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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS A q0g01* 5 s 

ú 

RESOLUCION Ho. 33-24 - De 1 | 

DR. CARLOS ESTÁARELLOAS MERINO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atiibuciones conferidas pol el 
iUperintendente de Compañias mediante Resolución Ho. 
ADN -863%94 del 34 de diciembre de 1986; ratificada por la 
Resolución No. ADM-88397 del 25 de agosto de 1988; 

CUNSIDERÁANDOOC 

QUE el 26de octubre: de 198% se ha otorgado ante 
el Notario tuarto gel Canén Guayaquil,  —abogadu Juan de 
Dios Miño Frias. la escritura pública de constitución 
simultáhea de la Compañia Anónima INMOBILIARIA TODUBRI 
S.A.5./ “y 

QUE el señor Manuel Pacheco Fernández; con el 
patrocinio de la abogada Gladys Pareja Casti0., ha 
solicitado la aprobación de la ¡indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado cuatru Copias 
certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliución a 
la Cámara de la Construcción de Guayaquil con el Ho. 
R-3-1425 del 4 de noviembre de 1988/ 

QUE «el Departamento Juridico mediante oficio Nu. 
“4 ly Era bs- 2341 del 10 de noviembre de 19%8wv, ha emitida 
informe favorable para la continuación del ¿rámite, una 
vez que considera que se ha  deda cumplimiento a die 
¡equisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las alribuciones que le confielu la 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO? - APROBAR O — la constitución 
simultánea de INMOBILIARIA TODUBRI S.A. con domicilio en 
la ciudad de Guayaquili" con «un “mapaital social de NOS 

"MILLONES DE SUCRESVdividido en-.DOlL. MIL acciones de UN 
MIL SUCRES cada una, de conformidad ¿on los términos 
constantes de la referida escritula pública. 

MAÉRTICULO SEGUNCO. - DISPONER «ua 1 Hotario Cuarto 

del cantó, vuayaquil. tome nota alo margen de la mati1c 

de la escritura pública que se aprueba, «del contenido «de 

la presente Resolución y zjente razón de esla anotación.
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MRTICULO TERCERO. DISPONER que sl Registrador 

> Mercantil del cantón Guayaquil aj inscriba, bajo el 
rubro "Registio de Industriales”, la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y. b) cumpla 

, con las demás prezcripciones contenidas en la Ley de 
Poylztra. 

ARTICULO CUARTO y DISPOMER «que un extracto de la 
iodacada esciitula pública, se publique pul Una VEZ, €ll 

uno de loz Jiarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 

ejemplar de da publicación deberá entregarse a este 

Lezpacha. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

0 COMUN IGQUESE. - DADA: y Firmada en la Superinten- 

dencia de Compañias, en Guayaquil, a Ln. 
2 1 Núv. 1988- 

    

Dr. Car lcllaz Motrin 

. INTENDENTE DE COMPRÑ IAS 

  

CERTIFICO: Que cnn fecha de hoy, Queda inscrita esta Resolución de fo- 

jas 28.674 a 28.675, número 2.721 del Registro Mercantil, Libro de In- 

rio.- Guayaquil, 

cho.- El Registra- 

   
   
   

9 Noviembre veinticinco 

dor Mercantil .- 

 


